
SECRETARIA. Corozal, Sucre. Marzo 07 de 2024.   
Señora Juez, le informo que, en el presente proceso, la parte demandante ha 
realizado una solicitud. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-SUCRE 
Siete (07) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOFISABANA  

 DEMANDADO: LELIA MONTESINO y LUZ SERNA 

RADICADO: 702154089001-2022-00163-00   

ASUNTO: Requerimiento al pagador 

 

En escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante presentó un 
escrito donde anexa constancia de notificación personas a través de servicio postal 
autorizado a la dirección electrónica de la codemandada, la señora LUZ SERNA 
DUQUE. 

Revisado el expediente, se observa que dicha constancia se había enviado con 
anterioridad y en consecuencia se dictó auto que ordenó seguir adelante con la 
ejecución. Por lo que, el despacho no se pronunciará respecto a su solicitud.  

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COROZAL-SUCRE, 

RESUELVE 

PRIMERO. NO PRONUNCIARSE frente al memorial presentado por la apoderada 
judicial de la parte demandante, por cuanto es un asunto resuelto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


